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En atención a que no se ha dado cabal cumplimiento a las exigencias del 

artículo 291 del C.G. del P. para la práctica de notificación personal, tal y 

como se indicó en auto que antecede, no es posible autorizar a la parte 

demandante a fin de que proceda con la notificación por aviso del señor 

DIEGO ANDRÉS ZAPATA RAMÍREZ.  Por tanto, se le requiere a fin de que surta 

en debida forma la citación para la notificación personal del demandado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
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